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CON-CD-3MAY-2023 

"SERVICIOS DE INSTALACIONES TEMPORALES ELÉCTRICAS E HIDROSANITARIAS PARA COMEDOR DE 

LA VILLA CENTROAMERICANA Y DEL CARIBE 2023" 

XXXXXXXXXXXXXXXX,de años de edad, , del 

domicilio de XXXXXXXX, departamento de XXXXXXXX; portadora de mi Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributaria Homologado: XXXXXXX, actuando en nombre y representación, 

en mi calidad de delegada de competencia para la firma de Órdenes de Compra y Contratos, derivados 

de los procesos de compras públicas independientemente de su monto, y Apoderada Genera l 

Adm inistrativa con Cláusula Especial del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y 

del Caribe, San Salvador, dos mil veintitrés, que puede abrev iarse COSSAN dos mil veintitrés, 

Institución de int erés y ut ilidad pública de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

, qu ien en el transcurso del presente 

documento me denominaré "COSSAN 2023" o "LA CONTRATANTE"; y ÁLVARO TERCERO RENÉ 

NAVARRO HOENIGSBERG, de nacionalidad , mayor de edad, 

del domicilio de XXXXXXXXX; portador de mi Pasaporte Colombiano: XXXXXXXXXXX; actuando en mi 

calidad de Gerente General, de la Sociedad SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN N.P. S.A. SUCURSAL EL 

SALVADOR, sociedad de nacionalidad 

Departamento del 

Sa lvadoreño: 

, República de 

del domici lio de la ciudad de 

; con Número de Identificación Tributaria 

; que en el 

transcurso del presente inst rumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; celebramos el presente 

contrato de SERVICIOS DE INSTALACIONES TEMPORALES ELÉCTRICAS E HIDROSANITARIAS PARA 

COMEDOR DE LA VILLA CENTROAMERICANA Y DEL CARIBE 2023, derivado del proceso por 

Cont ratación Directa CD-3MAY-2023; de conform idad a lo dispuesto en el Decreto Legislat ivo número 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS, emit ido el d ía quince de marzo del dos mil veintitrés por la Asamblea 

Legislativa, en el que consta reforma al artícu lo diecinueve de la Ley de Creación del Comité 

Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023, a rea lizarse en la ciudad de San 

Sa lvador, reforma de la que se desprende que para la adquisición de equ ipos, bienes y servicios, así 

como para la construcción y reconstrucción de obras de infraestructura deportiva no se aplicará a 
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COSSAN 2023 la Ley de Compras Públicas, pud iendo emiti rse los manuales necesarios al efecto, y, con 

relación al Manual de Compras Públicas emit ido por el referido Comité (en adelante el Manual), 

documento que regulará las compras del mismo, pudiéndose aplicar la Ley de Compras Públicas y la 

Ley de Procedimiento Administrativos, de forma analógica, solo cuando no sea posible determinar, 

por let ra o por su espíritu, el sentido o alcance de las normas, conceptos o términos de las 

disposiciones contenidas en d icho manual; y en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y 

renuncias de conformidad a las siguientes CLÁUSULAS: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: Contratar el servicio de instalaciones eléctricas e hidrosan itarias para el 

área del comedor de la Villa Centroamericana y del Caribe, para proveer de iluminación, sistema 

de aire acond icionado, recámaras frías, bandejas calientes, sistema de transmisión y servicio de 

lavado, para los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023. 

11. MONTO CONTRATADO: El precio tota l por el servicio es CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($431,608.00) exento de IVA 

y ningún ot ro impuesto, en virtud que el COSSAN dos mil veintit rés es una institución exenta de 

toda clase de t ributos, tasas e impuestos estipulado por minist erio de Ley en el artículo cuatro de 

la Ley de Creación del COSSAN dos mil veintitrés. 

111. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) Lugar: Villa Centroamericana UES; b) Plazo de Entrega: Hasta el 

día SIETE de junio del año dos mil veintit rés 

IV. PAGOS: Se realizará pagos semana les, según las instalaciones eléctricas e hidrosan it arias recibidas 

a entera satisfacción. 

V. POSIBILIDAD DE SOLICITUD DE ANTICIPO: Previa solicitud del contratista, el COSSAN dos mil 

veintit rés podrá conceder un anticipo, el cual podrá ser de hasta un monto máximo del treinta 

por ciento (30%) del monto del Cont rato, previa presentación de una Garant ía Buena Inversión 

de Ant icipo, equiva lente al cien por ciento (100%) del va lor del anticipo, un plan de inversión del 

anticipo y Fact ura de Consumidor Final o Recibo, para mayor detalle ver el apartado de garantías. 
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VI. FORMA DE PAGO. El Contratista emit irá fact ura de consumidor final exenta del IVA; la cual deberá 

ser remit ida al administrador de la Compra, quien levant ará act a de la recepción. El Contratista 

deberá presentar la Factura de Consumidor Fina l, el Acta de Recepción y demás documentos 

entregados por el Administrador de la Compra a la Unidad Secundaria Ejecut ora Financiera 

(USEFI) del COSSAN dos mil veintitrés, para que se efectúe el t rámite de pago en un plazo máximo 

de SESENTA días después de emit ido el "QUEDAN", en virtud que el contratista est á clasificada 

como EXTRANJERA. El Contratist a deberá especificar el número y nombre de la cuenta bancaria 

en la que se aplicará la t ransferencia en concepto de pagos o se podrán realizar pagos a través de 

cheque. 

VII. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El Fondo General del Gobierno de El Sa lvador y la d isponibilidad 

presupuestaria se encuentra cont enida en la certificación de dispon ibil idad correspondiente 

conten ida en el expediente de contratación. 

VIII. OBLIGACIONES DEL COSSAN DOS MIL VEINTITRÉS. El COSSAN dos mil veintitrés hace constar que 

el importe del present e contrat o se hará con aplicación a las cifras presupuesta rias 

correspondientes. 

IX. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista se obliga de acuerdo con el pliego de 

cond iciones conten idas en los documentos del Proceso de Contratación Directa, donde se detalla 

lo requerido por el COSSAN dos mil veintitrés y a las cua les se sometió el Contratista, según lo 

requerido por el COSSAN dos mil veintitrés y a los pliegos de cond iciones ofertados y a la oferta 

entregada. 

X. GARANTÍAS. Para garantizar el cumplim iento de las obligaciones emanadas del present e contrato, 

el contratista se obliga a presentar a la institución cont rat ant e las garantías siguientes: A) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El Contratista deberá rend ir a satisfacción del 

COSSAN dos mil veint it rés, dentro del plazo de VEINTE días hábiles siguientes de haber suscrito el 

contrat o una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO a favor de l COSSAN dos mil veintitrés, 

por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor t ota l contratado, es decir CUARENTA Y 

TRES MIL CIENTO SESENTA DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA ($43,160.80), la cua l deberá estar vigente hasta 30 de agosto del año 2023. 

Para t al efecto, el COSSAN dos mil veintitrés acepta rá como garantía, fianzas, carta de crédito 

st and by, aceptación de ordenes irrevocables de pago, cheques certificados, certificados de 

depósito y bono de prenda pa ra el caso de bienes depositados en almacenadoras de depósito; así 

como prenda sobre certificados de inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de 

t itu larización, cesión de derechos económicos derivados de contratos pend ientes con la 

institución . Los t ítulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por el contrat ista a 

favor de la institución contratante. Asimismo, los t ít ulos valores deberán endosarse por el 

propietario directamente a favor de la inst itución contratante. Lo anterior de conformidad a lo 

conten ido en el numeral 15.4 del Manual; dicha garantía se incrementará en la misma proporción 

en el que el valor del contrato llegase a aumenta r. Esta garantía permanecerá vigente hasta que 

el COSSAN dos mil veintit rés, haya verificado el fie l cumplimiento del contrato, sin lo cual no se 

podrá otorgar el fin iquito respect ivo o la devolución de la garantía; B) GARANTÍA DE BUENA 

INVERSIÓN DE ANTICIPO: El Contratista deberá rendir una garantía por el anticipo, en caso de 

solicitud de anticipo para cumplir con las obligaciones, el cua l podrá ser de hasta un monto 

máximo del TREINTA POR CIENTO del monto tota l del Contrato, es decir por el monto de CIENTO 

VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($129,482.40), equivalente al CIEN por ciento, del 

valor del anticipo, debiendo además presentar Factu ra de Consumidor Final o Recibo. La vigencia 

de esta Garantía durará hasta quedar completamente pagado o compensado el anticipo o con 

vigencia 30 de agosto del año 2023, contados a partir de la suscripción de este Cont rato. La 

amortización de éste se realizará descontando íntegramente desde los primeros pagos hasta que 

éste quede totalmente pagado; Es ind ispensable presentar las garantías de CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO o en un dado caso sea solicitada GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO, para 

cualqu ier pago que se establezcan en el presente contrato. Para realizar el primer pago a favor 

de l contratista SERÁ INDISPENSABLE que presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

misma circunstancia que acontecerá en caso de solicitar Garant ía de Buena Inversión de Anticipo, 

es decir, pa ra el desembolso del ta l porcentaje deberá presenta rse aquella. 

XI. CESIÓN. Queda expresamente proh ibido al Contrat ista t raspasar o ceder a cualqu ier título, los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La t ransgresión de esta d isposición 
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dará lugar a la caducidad del cont rat o, proced iéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato. 

XII. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del 

presente contrato por parte del Contratista, se aplica rán las multas establecidas en los Arts. 175 

y siguientes de la Ley de Compras Públicas. El Cont ratista expresamente se somete a las sanciones 

conforme a lo regulado en La Ley de Compras Públicas y su remisión proced imental a la Ley de 

Procedimientos Adm inistrativos, las que serán impuestas por la Institución contratante, sigu iendo 

el debido proceso, a cuya competencia se someten a efectos de la imposición . 

XIII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El cont rato podrá darse por t erminado por mutuo acuerdo entre 

las partes, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y 

que por razones de interés público hagan necesario o inconven iente la v igencia de estas, sin más 

responsabilidad que la que corresponda en su caso, al servicio parcialmente ejecutado. El COSSAN 

dos mil veintit rés avisa rá al contratist a de la decisión de dar por terminado el contrato con quince 

días de anticipación por lo menos y resolverá de común acuerdo sobre los términos en que se 

hará la liquidación y sin penalización por cancelación ant icipada, de conformidad al numeral 23.2 

de l Manual emit ido por el Comité. 

XIV. PLAZO DE RECLAMOS. A partir de la recepción formal de los servicios suministrados, el COSSAN 

dos mil veintitrés tendrá un plazo de sesenta días para efectuar cualquier reclamo respecto a 

cualqu ier inconformidad sobre el servicio suministrado. 

XV. MODIFICACIÓN. La máxima autoridad de la institución o su(s) delegado(s) de competencia, podrá 

modificar los contratos y las órdenes de compra regulados en e l manual de compras, durante el 

plazo establecido pa ra la ejecución de las obligaciones; siempre que ocurran circunstancias 

imprevistas, es decir un hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a lo 

denominado como caso fortu ito o fuerza mayor. La comprobación de dichas circunstancias será 

responsabilidad de la máxima autoridad de la institución . Cualqu ier mod ificación e incremento 

que exceda el veinte por ciento del monto origina l del contrato será nu lo, sa lvo circunstancias 

extraordinarias y por razones de interés público, se podrá incrementa r el porcentaje de 
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modificación, para lo cual la máxima autoridad de la institución deberá emit ir resolución razonada 

que lo sustente, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 20 del Manual. 

XVI. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato con igua l fuerza 

obligatoria, los siguientes documentos: a) Pliego de cond iciones; b) La oferta técn ica y económica 

presentada por parte del Contratista; c) Solicitud de Compra; d) Informe del Comité de Evaluación 

de Ofertas; e) Acuerdo de Comité Organ izador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Ca ribe, 

San Salvador dos mil veintit rés, que contiene Resolución razonada de adjud icación del presente 

proceso; f) Garantía de Cumplimiento de Contrato; y g) Otros documentos que emanaren del 

presente contrato. 

XVII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. La institución contratante se reserva la facultad de interpretar 

el presente contrato, de conform idad a la Constitución de la República, Manual de Compras 

Públicas del Comité, Ley de Compras públicas, Ley de Procedimientos Adm inistrativos y demás 

legislación aplicable del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al int erés público 

que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación de objeto del presente 

instrumento, pud iendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenient es. El Contratista expresamente acepta tal d isposición y se obliga a dar estrict o 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dict e la Institución contratante las cuales le serán 

comunicadas por medio del Adm inistrador de la Compra. 

XVIII. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el int erés público 

lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevist as u otras circunstancias, la 

Institución Contratante podrá modificar de forma un ilat eral el presente contrato, emitiendo al 

efecto la resolución correspond iente, la que formará parte integrante del presente contrato. Se 

entiende que no será mod ificable de forma sustancial el objeto del mismo, en caso de que se 

altere el equ ilibrio financiero del presente contrato en detrimento del Contratista, este tend rá 

derecho a un aj uste de precios, y en general, que t oda modificación será enmarcada dent ro de 

los pa rámetros de la razonabil idad y buena fe. 
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XIX. RETRASOS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA. Si el retraso de l Contrat ista se debiera a causa no 

imputable al mismo debidamente comprobada, este t endrá derecho a solicitar y a que se le 

conceda una prórroga equ iva lente al tiempo perdido, el mero retraso no dará derecho al 

Contratist a a reclamar una compensación económica ad icional. La solicitud de prórroga deberá 

hacerse dent ro de l plazo contractua l pactado para la ent rega correspondiente, de conformidad 

al numeral 18 del Manual. 

XX. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse diferencias o confl ictos en la ejecución del 

presente contrato, se procederá a resolverlos de acuerdo con el proced imiento establecido en el 

numeral 23 del Manual, agotado el arreglo directo y sin que hubiere una solución a la 

controversia, ésta se someterá al conocimiento de los t r ibunales correspondientes. 

XXI. TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de conformidad al numeral 23 del 

Manual, dar por t erminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, 

debiendo en t al caso emit irse la resolución correspond iente y otorgarse al instrumento de 

resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada ta l resolución. 

XXII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos legales del contrat o, expresamente las 

partes cont ractuales se someten a la legislación vigente sigu iente : a) Manual de Compras Públicas 

pa ra el Comité; b) Ley de Compras Públicas; c) Ley de Procedimient os Adm inistrativos; d) A las 

normas del derecho común; en lo que fueren aplica bles; e) Los derechos y obligaciones surgidos 

de la contratación de este proceso, quedan sujet os expresamente a la competencia y jurisd icción 

de los t ribuna les de la ciudad de San Sa lvador, El Salvador. Asimismo, señalan como domicilio 

especial el de esta Ciudad, a la competencia de cuyos t ribunales se someten, comprometiéndose 

a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en 

costas. 

XXIII. ADMINISTRADOR DE LA COMPRA. El administrador de la Compra será XXXXXXXXXXX, del COSSAN 

dos mil ve intitrés; quien será responsable de que se cumpla con el servicio contratado y todas las 

atribuciones y responsabilidades establecidas en los numerales 10 y 11 del Manual. 
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XXIV. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referent es a la ejecución de este contrato serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito, tanto por correspondencia electrón ica o trad icional 

entre las partes contratantes, pa ra cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir 

notificaciones los siguientes: Ofici nas administrat ivas COSSAN dos mil veintitrés, olon ia San 

Francisco, Ca lle Los Abetos, número dieciséis - A, San Salvador y para el Contratista en: 

XXV. RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN 

LAS COMPRAS. Las partes contratantes establecen que si durante la ejecución del contrato se 

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Socia l, incumplimiento por parte del contratist a a la normativa que proh íbe el t rabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tram it ar el 

procedimiento sancionatorio que dispone la Ley de Procedimientos Adm inistrativos pa ra 

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del cont rat o de la conducta t ipificada como 

causal de inhabilit ación en el artículo ciento ochenta y uno, Romano V lit eral a) de la Ley de 

Compras Públicas relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjud icación de la 

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la 

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trám it e de re inspección se determina 

que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remit iere a 

procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá fina lizar el proced imiento para 

conocer la resolución final. 

XXVI. FECHA DE SUSCRIPCIÓN: En fe de lo cual firmamos, en dos ejemplares de igual valor y contenido, 

en la ciudad de San Sa lvador, a los dos días del mes de junio de dos mil veintitrés. 
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ÁLVARO TERCERO RENÉ NAVARRO 

HOENIGSBERG 

En la Ciudad de San Salvador, a las quince horas del día dos de junio de dos mil veintitrés. Ante 

mí, XXXXXXXXXXXX, Notaria, del domicilio de XXXXXXXX, depart ament o de XXXXXXX; 

COMPARECEN: La señora XXXXXXXXX, de años de edad, 

, del domicilio de XXXXXX, departamento de XXXXXXXXX; a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad y Número de 

Identificación Tribut aria homologado: XXXXXXX, actuando como delegada para la firma de 

órdenes de compra y contrat os derivados de los procesos de compras públ icas 

independientemente de su monto y en su calidad de Apoderada General Administrat iva con 

Cláusu la Especial del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, 

San Salvador, dos mi l veintit rés, Inst it ución de interés y ut ilidad pública de est e domicil io, con 

Número de Identificación Tr ibutaria 

; personería de la cua l DOY FE de ser legítima y suficient e, por haber ten ido a 

la vist a: a) Decret o Legislat ivo número ciento t reinta y tres, emit ido el día veint icuatro de 

agosto de dos mil veintiuno y publicado en el Diario Oficia l número ciento set ent a y seis, Tomo 

cuat rocientos t reinta y dos, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno, que 

contiene la Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y 

del Caribe dos mi l veintitrés, a rea lizarse en la Ciudad de San Sa lvador; b) Decreto Legislat ivo 

número seiscientos ochenta y dos, emitido el día quince de marzo del año dos mil veintit rés y 

publicado en el Diario Oficia l número cincuenta y dos, Tomo cuat rocientos t reinta y ocho, de 

fecha quince de marzo del dos mil veintit rés, que cont iene reforma a la Ley de Creación del 

COSSAN 2023, reforma legal que d ictamina que no le será apl icable al Comit é Organizador la 

Ley de Compras Públ icas; c) Certificación de Acuerdo número cero cero dos - cero cero uno 

E - dos mil veintitrés, t omado en Sesión Extraord inaria del Comité Organizador de los XXIV 

9 



Sml5ewad0f 

2023 =-· ·: ... _,. --
Juegos Cent roamericanos y del Caribe, de fecha veinticinco de marzo de dos mi l veint it rés, 

donde se delega a la XXXXXXXXXX, la firma de órdenes de compra y cont ratos derivados de los 

procesos de compras públ icas independientemente de su monto; d) Testimonio de Escritura 

Públ ica de Poder General Administ rativo con Cláusu la Especial, otorgado a favor de la 

compareciente por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, en su ca lidad de Presidente 

del Comit é Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador, dos 

mil veint it rés, en la Ciudad de San Sa lvador, a las doce horas con veinticinco minutos del día 

veint itrés de mayo de dos mi l veintidós, ant e los oficios notariales del licenciado Roberto 

Antonio Méndez Zelaya, inscrito en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones del 

Institut o Nacional de los Deport es {INDES), a la inscripción número cero set enta y cinco del 

Libro cero cero tres del Organismo de Dirección y Administ ración, del fol io cuatrocientos 

set enta y cinco al folio cuat rocientos ochenta y cuatro, de conformidad al artícu lo dos de la 

Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Cent roamericanos y del Caribe, 

dos mil veint it rés, a real izarse en la Ciudad de San Salvador, en el que consta el Poder Genera l 

Admin ist rativo, conferido para que rep resent e al COSSAN dos mil veint itrés, en t odos los 

asuntos administ rativos que de alguna manera tuviere int erés dicho Comité, y especia lmente, 

para que en represent ación del President e del COSSAN dos mil veintitrés, pueda realizar sin 

restricción alguna cua lquiera de las atribuciones conferidas en el artícu lo doce lite ral c) de la 

Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Cent roamericanos y del Caribe, 

dos mil veint itrés; y e) Acuerdo de Comit é Organizador, CERO NUEVE TRES - CERO UNO 

CUATRO - DOS MIL VEINTITRES, de fecha t rece de dos mi l veintitrés, donde se aut oriza la 

adjud icación del proceso de Contratación Directa, CD-3MAY-2023, denominada "SERVICIOS 

DE INSTALACIONES TEMPORALES ELÉCTRICAS E HIDROSANITARIAS PARA COMEDOR DE LA 

VILLA CENTROAMERICANA Y DEL CARIBE 2023", hasta por un monto de CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

{$431,608.00) exento de IVA; a la Empresa SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN N.P. S.A. SUCURSAL 

EL SALVADOR, por lo t anto, se encuentra facu ltada para otorgar act os como el presente; y por 

otra parte ÁLVARO TERCERO RENÉ NAVARRO HOENIGSBERG, mayor de edad, 

del domicilio de XXXXXXXXXX; persona que no conozco, pero ident ifico por medio 
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de su portador de mi Pasaporte : XXXXXXXXX; actuando en su cal idad de Gerente 

General de la Sociedad SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN N.P. S.A. SUCURSAL EL SALVADOR, 

sociedad de nacionalidad 

, República de 

, del domicilio de , Departamento del 

con Número de Identificación Tribut aria Sa lvadoreño: 

; personería que DOY FE de ser 

legítima y suficient e por haber tenido a la vist a: a) Apostil la emit ida por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Colombia, por medio de trámit e en línea de fecha dieciséis de febrero 

del año dos mil veintit rés, siendo el soport e de Cert ificado de Existencia y Representación 

Lega l, del documento público emitido por el Secretario General de la Superintendencia de 

Sociedades, Nicolás Martínez Devia, a través de la cual se est ablece por part e de la Cámara de 

Comercio de Barranquilla lo siguiente: i) la exist encia legal de la sociedad; ii) que su domici lio 

y denominación son los ya dichos; ii i) que dentro de los órganos de administración y dirección 

de la sociedad, la representación lega l corresponde al gerent e; iv) que el cargo de Gerencia es 

ostentado por el señor Álva ro Tercero René Navarro Hoenigsberg; y v) que dentro de uno de 

los objetos socia les está la compra, preparación, t ransformación y venta de alimentos a 

casinos, residencia les, empresas, y en genera l a todo t ipo de personas, pudiendo la sociedad 

importar y exportar todo t ipo de productos bienes y servicios, entre otros; y b) Aposti lla 

emit ida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, por medio de t rámite en línea 

de fecha catorce de febrero del año dos mi l veintitrés, siendo el soporte de Act a emitida por 

la sociedad Servicios de Al imentación N.P. S.A, legalizada ante el Notario Carlos Alberto Molina 

Ahumada, Notario Quinto de Barranqui lla; documento del cual se desprende, de manera 

sucinta, que la Junta Direct iva de la sociedad Servicios de Alimentación N.P. S.A AUTORIZÓ de 

manera unánime al señor Álva ro Tercero René Navarro Hoenigsberg para que suscriba, sin 

limitarse a ello, el documento contractua l que se derive del proceso de contratación directa 

CD-3MAY-2023, con el Comit é Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 

2023; por lo que el comparecient e está plenamente facu ltado para la suscripción del presente 

contrato; que en adelante se denominará "El Contratista", y en los ca racteres dichos, y M E 

DICEN: Que las firmas que ca lzan el documento que ant ecede, respect ivamente, y que const a 

de cuatro fol ios, son autént icas por haber sido puestas en mi presencia por los 
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comparecientes, reconociendo como suyos los conceptos del mismo y por medio del cual 

convinieron en celebrar contrato de "SERVICIOS DE INSTALACIONES TEMPORALES 

ELÉCTRICAS E HIDROSANITARIAS PARA COMEDOR DE LA VILLA CENTROAMERICANA Y DEL 

CARIBE 2023", por Contrat ación Directa, de conformidad a las disposiciones del Decret o 

Legislativo número seiscientos ochenta y dos, de fecha 15 de marzo de 2023; el Manual de 

Compras Públicas para el Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del 

Caribe 2023; y ana lógicament e la Ley de Compras Públicas y la Ley de Procedimientos 

Administ rativos, con expresión de las siguient es cláusulas esenciales del instrumento: ""'"'"l. 

OBJETO DEL CONTRA TO: Contratar el servicio de suministro de bienes, a los cuales se les 

colocarán distintivos del COSSAN 2023 y alusivos a los XXIV Juegos Centroamericanos y del 

Caribe San Salvador 2023, dichos bienes serán colocados en la Vílla Centroamericana y del 

Caribe UES. 11. MONTO CONTRATADO: El precio total por el servicio es DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMtRICA ($249,940.00) exento de /VA; cantidad que incluye: a) Tres mil quinientos {3,500} 

metros banner, a un precio unitario de VEINTE DÓLARES ($20.00) haciendo un sub-total de 

SETENTA MIL DÓLARES {$70,000.00}; b} Cuatro (4) metros arcos plegables, a un precio unitario 

de TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES {$3,600.00} haciendo un sub-total de CATORCE MIL 

CUARTOCIENTOS DÓLARES ($14,400.00}; c) Cuarenta y siete {47} metros veletas, a un precio 

unitario de CIENTO SETENTA DÓLARES ($170.00) haciendo un sub-total de SIETE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES {$7,990.00}; d} Mí/ quinientos {1,500} metros cuadrados 

víníl adhesivo, a un precio unitario de VEINTICUATRO DÓLARES ($24.00) haciendo un sub-total 

de TREINTA Y SEIS MIL DÓLARES {$36,000.00}; e) Ochenta y cuatro (84) metros carrilleras, a 

un precio unitario de CUATROCIENTOS VEINTE DÓLRES {$420.00) haciendo un sub-total de 

TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES {$35,280.00}; f) Doce (12) metros 

corrí/eras plegables, a un precio unitario de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

{$855.00) haciendo un sub-total de DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES {$10,260.00}; g) 

Noventa y ocho {98) metros fundas, a un precio unitario de CIENTO VEINTE DÓLARES ($120.00) 

haciendo un sub-total de ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA DÓLARES {$11,760.00}; h} 

Cuarenta {40) metros tótems, a un precio unitario de CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES 
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{$410.00) haciendo un sub-total de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES {$16,400.00}; í} 

Diez (10) metros/yardas rollos de banda, a un precio unitario de SEISCIENTOS SESENTA 

DÓLARES {$660.00) haciendo un sub-total de SEIS MIL SEISCIENTOS DÓLARES {$6,600.00}; j) 

Doscientos (200) metros dummíes, a un precio unitario de SESENTA DÓLARES ($60.00) 

haciendo un sub-total de DOCE MIL DÓLARES ($12,000.00}; k} Novecientos cincuenta {950) 

metros víníl de corte, a un precio unitario de QUINCE DÓLARES ($15.00) haciendo un sub-total 

de CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES {$14,250.00}; I} Mí/ quinientos (1,500} 

metros víníl normal, a un precio unitario de DIEZ DÓLARES ($10.00), haciendo un sub-total de 

QUINCE MIL DÓLARES ($15.000.00); todos los anteriores precios, y sin ningún otro impuesto, 

en virtud que el COSSAN dos mil veintitrés es una institución exenta de toda clase de tributos, 

tasas e impuestos estipulado por ministerio de Ley en el artículo cuatro de la Ley de Creación 

del COSSAN dos mí/ veintitrés. 111. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: a) Lugar: Villa 

Centroamericana y del Caribe UES; b} Plazo de Entrega: partir de la suscripción del 

contrato""'""' . Existen otras cláusu las que est án ampliamente explicadas en el documento 

privado que se autentica en este acto y dichas cláusulas forman parte integral de este 

documento de obligatorio cumpl imiento. Así se expresaron quienes comparecen en este act o, 

exp licándole los efectos legales de esta acta notaria l que consta de t res folios út iles; y leído 

que les fue por mí todo lo escrit o, íntegrament e en un solo act o ininterrumpido, rat ifican su 

conten ido y firmamos . DOY FE. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx 
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